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RADIO TELEVISIÓN GUATEMALA S.A. compañía legalmente constituida en fl : 
domicilio en Guatemala, otorga el presente Poder Especial a favor del señor Led / 

Mosquera, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de identidad número 090734 
nombre y representación de la compañía, en Ecuador, actúe a nombre y represent 

sociedad para cumplir con las disposiciones previstas en el artículo 6 de la Ley de CH 

concordancia con el “Instructivo sobre la información y documentos que dekel 

compañías mercantiles sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de C CN: añias quess> 

cuenten con sociedades extranjeras en calidad de socios o accionistas” que cons ter 

Resolución No. SC.SG.DRS.G.09.02 dictada el 7 de septiembre del 2009 y publicada en el | 

Registro Oficial Suplemento No. 37 de 30 de septiembre del 2009; el mismo que fue reformado 

mediante resolución No. SC.SG. 09.03 de 26 de octubre del 2009, publicado en el Registro Oficial 

No. 66 de 13 de noviembre del 2009; y, en las disposiciones constantes en el “Reglamento sobre la 

información y documentos que deben remitir las compañlas mercantiles sujetas al control y 

vigilancia de la Superintendencia de Compañías que cuenten con sociedades extranjeras en 

calidad de socios o accionistas.” de la Resolución No. 2 de la Superintendencia de Compañías, 

publicada en el Registro Oficial 576 del 4 de abril del 2012, así como cualquier otra disposición que 

emitan relativa a las señaladas. 

La vigencia de este poder especial es indefinida. 

  

  
  

En la ciudad de Guatemala, el veintinueve de abril de dos mil trece, como notario hago constar que + 

la firma que antecede es auténtica, por haber sido plasmada ante mí por el señor José Fernando “: 

Villanueva Carrera, quien se identifica con la cédula de vecindad número de orden A guión uno y ide 

de registro trescientos noventa y ocho mil ciento ochenta y ocho extendida por el Alcalde Municipal «a. 
de Guatemala, departamento de Guatemala, y firma nuevamente ante-+r presente acta a 

notarial de legalización de firma. Doy fe. 
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GUATEMALA, C.A. 

   

  

ORGANISMO JUDICIAL. o 2023,2984 
ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS “< NN 

REGISTRO ELECTRONICO DE NOTA. 
GUATEMALA, C.A. 

  

LA INFRASCRITA SUBDIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL ' DE 
PROTOCOLOS DEL ORGANISMO JUDICIAL DE LA REPUBLICA DE 
«GUATEMALA, CERTIFICA: Que la firma de el (la), Notario (a)' ROSA 
GUADALUPE MONTES DE OCA LEON es, AUTENTICA, en virtud de . 
ser la que corresponde a el (la) citado: (a) notario. (a). de conformidad con el 

Registro quince mil quinientos veinticuatro de Folio ocho mil cuatrocientos 
nueve del Libro seis-E del Registro Electrónico de Notarios que obra en este 
Archivo. 0. 

La suscrita, no prejuzga ni asume responsabilidad alguna por el contenido ni 
por la eficacia jurídica del documento, de cuya firma sé legaliza. l 
TARIFA: Q. 150.00 ACUERDO 24-2011 DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. RECIBO No. 1430136 a ps 

Guatemala, dos de mayo de dos mil trece. A 
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    7a. AVENIDA 9-20, EDIFICIO JADE, ZONA 9. GUATEMALA, CENTROAMÉRICA 
TELÉFONO: 24267201 i 
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CERTIFICA: Que es auténtica la firma del Señor(a) 

FLOR DE MARIA SOLARES SOSA-- 

  

Quien a la fecha de ponerla, desempeñaba funciones de: 
SUBDIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS DE GUATEMALA-- 

| 
| 

Se hace constar que el Ministerio de Relaciones Exteriores no 
asume responsabilidad alguna por el contenido ni por la eficacia 
jurídica de este documento y la presente legalización se limita a 

reconocer la autenticidad de la firma del funcionario en referencia. 

Viernes, 3 de Mayo de 2013 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR o o o o Gamero integracion 
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN GUATEMALA . 

! 

   

   

LEGALIZACIÓN DE FIRNÍA N* 129/2013 

documento otiginal, es la misma que consta en los registros de éste te Consulado por lo tanta, de 1 if 
auténtica, a fín de que el indicado documento de fé pública én el Ecuador. 

    GUATEMALA, 6 de vb 2013 

  

  

Arancel Consular: 11 15.8. 

  

  

Valor: US$ 50,00 
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En la ciudad de Guatemala, el veinfítinco de énero de dos mil trece, cómo notario hago constar que la 
. l 

firma que antecedé és auténtica, por tiaber sido plasmada ante mí por el señor RICARDO LEONEL 

RUBIO PARRA, Secretario Administrador de Radio Televisión Guatemala, Sociedad Anónima, quin es 
] | 

persona de mi añterior conocimiento, en ún docimento de la Súperintendencia de Compañías de Ecuádor, 

qué consta de dos hojas. El señor Rubio Parra, fitma nuevaínente ante mí en la presente acta notaril de 

legalización de firma. Doy fe, | 

ANTE MÍ: 

  

Eduardo Humberto Pinto Acevedo 
Abogado y Nptario. 
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GUATEMALA. C.A. 

ES 
Dirqut GUATEMALA, C.A. 

GUATEMALA, CERTIFICA:. Que la firma de «el: (la) Notaric 
“EDUARDO HUMBERTO. PINTO ACEVEDO * es AUTENTICA, en virti de 

     

  

ORGANISMO JUDICIAL / 
ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLO y 

REGISTRO ELECTRONICO DE NOTARI d S GASTA: 
N Cansda E ua) ns 

  LA INFRASCRITA DIRECTORA DEL ARCHIVO. GENERAL DE 
PROTOCOLOS DEL ORGANISMO JUDICIAL DE LA. REPÚBLICA . DE. 

a), 

  

ser la que corresponde a:el (la) citado (a)- notario (a) de conformidad: con el. 

Registro once mil noventa de Folio tres mil ochocientos setenta y seis del: 

Libro seis-E del Registro Electrónico de Notarios que obra en este Archivo. :.... 
La suscrita, no prejuzga ni asume responsabilidad alguna por. el conténido Ep 

. por la eficacia jurídica del documento, de cuya firma se legaliza. e 
TARIFA: Q. 150.00 ACUERDO 24-2011 DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. RECIBO No. f 367506 de 

Guatemala, veinticinco de enero de dos mil trece, de 

! 

I 
1 

l 

1 
1 

    7a. AVENIDA 9-20, EDIFICIO JADE, ZONA 9. GUATEMALA, CENTROAMÉRICA . 
TELÉFONO: 24267201 | 
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CERTIFICA: Que es auténtica la firma del Señora) 

--MARIA DE LOS ANGELES FAJARDO FIGUEROA-- 

Quien a la fecha de ponerla, desempeñaba funciones de: 

--DIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS DE GUATEMALA-- 

Se hace constar que el Ministerio de Relaciones Exteriores no 
asume responsabilidad alguna por el contenido ni por la eficacia 
jurídica de este documento y la presente legalización se limita a 

reconocer la autenticidad de la firma del funcionario-en-referencia. 
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  | CONSULADO DEL ECUADOR | 
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CONSULADO DEL ECUADOR 

El Infrascrito Encargado de las Funciones Consulares del Ecuador en. 
Guatemala, certifica que la firma y rúbrica de la: 

] 8 
Es auténtica siendo la misma que usa en todos sus áctos. 

Guatemala, 30 de Enero de 2013   Arancel: IHI-15. 8 | Valor: US$50.00   
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Factura: 001-002-000019818 20170901055C00389 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901055C00389 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTOS VARIOS y que me fue exhibido en 27 foja(s) 

útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 27 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) qe lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 31 DE ENERC DEL 2017, (16:33). 
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